
Resolución Directoral Ejecutiva 
N°   224-2021-MTC/34 

 

 Lima, 30 de diciembre de 2021. 
 
VISTOS 
 
El Memorándum N° 1255-2021-MTC/34-2019.01.03 de la Oficina de 

Administración, el Informe N° 0192-2021-MTC/34.01.09 de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, y el Informe N° 0370-2021-MTC/34-2019.01.01 de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, modificado con Decreto 

Supremo N° 009-2015-MINEDU, Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, Decreto 
Supremo N° 018-2019-MTC, Decreto Supremo N° 007-2020-MTC y Decreto Supremo 
N° 028-2021-MTC, se crea el Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos, con el objeto de dar cumplimiento a las acciones de 
mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, monitoreo, disposición y 
sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y de los Sextos Juegos 
Parapanamericanos Lima 2019, el cual cuenta con autonomía técnica, económica, 
financiera y administrativa, cuya vigencia se extiende hasta el 31 de julio de 2024; 

 
Que, tal como lo señala la Cuarta Disposición Complementaria Final del 

precitado Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, toda referencia que se haga al Proyecto 
Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 
y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019, en los dispositivos normativos o actos 
administrativos que regulen su funcionamiento, deben entenderse efectuados al 
“Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”; 

 
Que, mediante Ley N° 25323 se crea el Sistema Nacional de Archivos, cuyo ente 

rector es el Archivo General de la Nación, con la finalidad de integrar estructural, 
normativa y funcionalmente los archivos de las entidades públicas existentes en el 
ámbito nacional, mediante la aplicación de principios, normas, técnicas y métodos de 
archivo, garantizando con ello la defensa, conservación, organización y servicio del 
Patrimonio Documental de la nación; dicho sistema tiene entre otras funciones el 
asegurar la uniformidad y eficiencia de los procesos técnicos archivísticos en la 
República;  

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 021-2019-AGN/J, el Archivo General de 

la Nación aprobó la Directiva N° 001-2019-AGN/DDPA “Normas para la elaboración del 
Plan Anual de Trabajo Archivístico de las Entidades Públicas”, la cual tiene por objeto 
orientar y unificar criterios para la elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico 
para el desarrollo de las actividades archivísticas de las entidades públicas; 
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Que, el numeral 5.3 de la citada Directiva señala que el titular o la más alta 

autoridad de la entidad aprueba el referido Plan mediante resolución; 
 
Que, resulta conveniente señalar el numeral 9.4.2 de la Directiva N° 002-2020-

AGN/DDPA, denominada “Directiva que aprueba Lineamientos de Prevención, 
Seguridad y Actuación en cumplimiento de las Normas del Sistema Nacional de 
Archivos”, aprobada con Resolución Jefatural N°079-2020-AGN/J, respecto a la 
elaboración del Plan Anual del Trabajo Archivístico, señala que en caso de desastres, 
siniestros o emergencia nacional, el cumplimiento del plan anual debe ceñirse a las 
disposiciones y prioridad que mejor considere la entidad, teniendo el límite de un año 
posterior a la fecha de levantamiento del estado de emergencia; 

 
Que, al respecto, mediante Decreto Supremo N° 025-2021-SA se prorroga a 

partir del 03 de setiembre de 2021 y por un plazo de ciento ochenta (180) días 
calendario, la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
prorrogada por Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA 
y N° 009-2021-SA, debido al brote del Covid-19 en territorio nacional; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 186-2021-PCM el Gobierno prorrogó el 

estado de emergencia nacional, establecido a través del Decreto Supremo                          
N° 184-2020-PCM, por el plazo de 31 días calendario a partir del 1 de enero de 2022, 
debido a las circunstancias que enfrenta el país por la Covid-19; 

 
Que, mediante documentos de Vistos, la Oficina de Administración remite el 

“Plan Anual de Trabajo Archivístico 2022 del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos”, señalando que ha sido elaborado de acuerdo 
con las disposiciones establecidas en la Directiva N° 001-2019-AGN/DDPA; 

 
Que, de conformidad con el Manual de Operaciones aprobado con Resolución 

Ministerial N° 320-2019-MTC/01, la Oficina de Administración tiene entre sus funciones, 
la ejecución de procesos de gestión documental del Proyecto Especial, así como la 
disposición del acervo documentario de los Juegos en el marco de legado a ser 
transferido al cierre del Proyecto, conforme a su normativa vigente sobre la materia; 

 
Que, en tal sentido, y contando con la opinión favorable de la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización y de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
corresponde aprobar el “Plan Anual de Trabajo Archivístico 2022 del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos” propuesto por la Oficina de 
Administración; y, 
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De conformidad con los dispuesto en la Ley N° 25323, Ley del Sistema Nacional 
de Archivos; en el numeral 9.4.2 de la Directiva N° 002-2020-AGN/DDPA aprobada con 
Resolución Jefatural N° 079-2020-AGN/J; en la Directiva N° 001-2019-AGN/DDPA 
aprobada con Resolución Jefatural N° 021-2019-AGN/J; en el Decreto Supremo N° 002-
2015-MINEDU y sus modificatorias; y, con las atribuciones establecidas en los literales 
a) y g) del articulo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01; 

 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el “Plan Anual del Trabajo Archivístico 2022 del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”, el cual forma parte integrante 
de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Administración se encargue de la difusión de la 
presente resolución a través del Portal Institucional (www.lima2019.pe) 

 
Regístrese y comuníquese 

 

http://www.lima2019.pe/
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1. ALCANCE 
El presente Plan Anual del Trabajo Archivístico del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos (en adelante LEGADO), se aplica a todos los niveles de 
archivo que conforman el Sistema de Archivo Institucional (Archivo Central y Archivos de 
Gestión), que comprenden todos las Direcciones y Jefaturas de LEGADO. 

 
2. OBJETIVOS GENERALES 

2.1 Mejorar los procesos técnicos archivísticos de la Entidad, para garantizar la 
administración, custodia y conservación del Patrimonio Documental del Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos – LEGADO1 , la cual 
incluye el acervo que se generó durante la ejecución y desarrollo de los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la que se viene generando como 
consecuencia de la realización de acciones con el objeto de reducir el riesgo de 
propagación y el menor impacto sanitario producto del COVID-19. 

 
2.3 Organizar el acervo documentario que cumplió su vigencia administrativa, para la 

transferencia al Archivo Central del MTC, previa coordinación y disposición de 
mencionado archivo. 

 
3. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

3.1 Regular el funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos de LEGADO, a través 
de la aplicación de documentos normativos emitidos por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones – MTC y Archivo General de la Nación – AGN. 

3.2 Regular los procesos archivísticos estableciendo cronogramas, metas, que permitan 
verificar su debido cumplimiento. 

 
4. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD 

a) Sector Gubernamental : Sector Transportes 
b) Nombre de la Entidad : Proyecto Especial Legado Juegos 

Panamericanos y 
Parapanamericanos 

c) Nombre de la máxima autoridad de la Entidad : Alberto Valenzuela Soto 
d) Nombre del responsable del OAA  : Sara Sofia Solsol Saldaña 
e) Nombre del responsable del Archivo Central : Walther Jhon Hijar Fernandez 
f) Dirección de la Entidad : Av. San Luis, cuadra 11, S/N, San 

Luis 

 
1 Con Decreto de Urgencia N°004-2020, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 8 de enero de 2020, se establecen medidas 

para la gestión, mantenimiento, operación, disposición, monitoreo y sostenibilidad del legado de los Juegos; facultando al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones a conducir las actividades de legado de los Juegos hasta por un periodo de dos (02) años, así como 
a modificar mediante Decreto Supremo el objeto, funciones y plazo del Proyecto Especial. 
Mediante Decreto Supremo N°007-2020-MTC expedido al amparo del Decreto de Urgencia N 004-2020, se modificó, entre otros, el 
artículo 1 del Decreto Supremo N°002-2015-MINEDU, disponiendo que se crea en el ámbito del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones el “Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”, cuyo plazo de vigencia se extiende 
hasta los noventa (90) días hábiles posteriores a la culminación del periodo establecido en el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 
004-2020. 
Asimismo, tal como lo señala la Cuarta Disposición Complementaria Final del precitado Decreto Supremo N°007-2020-MTC, toda 
referencia que se haga al Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos 
Juegos Parapanamericanos Lima 2019, en los dispositivos normativos o actos administrativos que regulen su funcionamiento, deben 
entenderse efectuados al “Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”; 
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g) Correo electrónico de Contacto : whijar@legado.gob.pe; 
haraoz@legado.gob.pe 

 
5. POLITICA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 

LEGADO en el marco de sus competencias funcionales y objetivo estratégico, ha elaborado 
el Plan Anual de Trabajo Archivístico del año 2022, en cumplimiento con los lineamientos de 
la Directiva N°001-2019-AGN/DDPA “Normas para la Elaboración del Plan Anual del Trabajo 
Archivístico de las Entidades del Publicas”. 
 

La ejecución y evaluación del citado Plan resulta de prioridad para LEGADO, toda vez que el 
Archivo Central constituye una fuente de información relevante para la institución en 
particular y para el Perú en general2, cuya importancia radica en satisfacer oportunamente 
la demanda de información de la entidad del publico usuario, el cual contribuirá a la 
consecución del Objetivo Estratégico Institucional N° 08 Modernizar la Gestión Institucional 
y a su Acción Estratégica Institucional – AEI08.05 “Conducción de las Actividades de Legado 
de los XVIII Juegos Panamericanos y VI Juegos Parapanamericanos Lima 2019, aprobado con 
Resolución Ministerial N° 363-2021-MTC/01. 
 

En ese sentido, LEGADO asume el compromiso de implementar el Plan Anual de Trabajo del 
Archivo Central y garantizar, de la Oficina de Administración, su seguimiento y evaluación, 
el mismo que se encuentra plasmado en el Plan Operativo Institucional 2022 
 

6. REALIDAD ARCHIVISTICA 
6.1. Organización 

6.1.1. Órgano de Administración de Archivos 
Mediante el Decreto Supremo N°002-2015-MINEDU, modificado con 
Decreto Supremo N°009-2015-MINEDU, Decreto Supremo N°017-2018-MTC, 
Decreto Supremo N°018-2019-MTC,Decreto Supremo N°007-2020-MTC y 
Decreto Supremo N°028-2021-MTC, se creó LEGADO, con el objeto de dar 
cumplimiento a las acciones de mantenimiento, saneamiento físico legal, 
operación, monitoreo, disposición y sostenibilidad del Legado de los XVIII 
Juegos Panamericanos y de los Sextos Juegos Paranamericanos Lima 2019, el 
cual cuenta con autonomía técnica, económica, financiera y administrativa. 
 
Asimismo, de acuerdo la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N°007-2020-MTC, se estableció que toda referencia que se 
haga al Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019 en 
los dispositivos normativos o actos administrativos que regulan su 
funcionamiento deben entenderse efectuados al “Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”. 
 

 
2 Los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Parapanamericanos Lima 2019 fue el mayor evento deportivo internacional 

multidisciplinario en el que participaron atletas de América. Este evento deportivo puso al Perú de cara al mundo, ya que tuvo 
alcance internacional y fomentó el turismo. Además, generó grandes beneficios en la economía local, los Juegos Panamericanos 
también ayudaron a incentivar el gusto por el deporte en la población. En ese sentido, este evento deportivo es un hecho histórico 
cuya documentacion (que es parte del patrimonio documental de la nación) servirá a futuros investigadores sobre el desarrollo de 
este gran evento en nuestro país. 

mailto:whijar@legado.gob.pe
mailto:haraoz@legado.gob.pe
https://es.wikipedia.org/wiki/Evento_multideportivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica
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Mediante la Resolución Ministerial N°504-2020-MTC/01, se aprueba el 
nuevo Manual de Operaciones (MOP) del Proyecto Especial, estableciéndose 
en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria que, en tanto se 
apruebe el Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAP) y se realicen 
las designaciones correspondientes, las unidades funcionales previstas en 
MOP vigente, aprobado con la Resolución Ministerial N°320-2019-MTC/01, 
continúan en el ejercicio de sus funciones cautelando que no se interrumpa 
la continuidad de las operaciones del Proyecto Especial 
 
En tal sentido, la Oficina de Administración, es la unidad funcional que asume 
el rol de Órgano de Administración de Archivos de LEGADO (OAA - LEGADO), 
responsable del sistema de archivo, acervo documentario y atención al 
ciudadano, lo que implica planificar, organizar, dirigir, normar, coordinar, 
ejecutar y controlar las actividades archivísticas a nivel institucional, según lo 
establecido en las normativas emitidas por el AGN y el MTC. 
 
En este marco, es pertinente fortalecer y consolidar el trabajo que realiza la 
Oficina de Administración en su calidad de Órgano de Administración de 
Archivos (OAA), en la optimización de la gestión archivística, pues repercutirá 
notablemente en la gestión institucional y en la oportuna toma de 
decisiones. 
 
Por ello, es política de LEGADO la valorización y posicionamiento de la 
gestión archivística a nivel institucional, afianzando la conciencia sobre la 
importancia de la gestión de archivos y su conservación como Patrimonio 
Documental de la Nación, que se verá fortalecido a través de la constitución 
del Sistema Institucional de Archivos de LEGADO. 

 
6.1.2. Línea de Dependencia 

La Oficina de Administración – Órgano de Administración de Archivos (OAA 
– LEGADO), depende de la Secretaría Ejecutiva; y, técnica y normativamente 
del Archivo Central del MTC y del AGN. 
 

6.1.3. Ubicación  
LEGADO tiene su sede administrativa en la VIDENA, puerta N°06, ubicada en 
Av. San Luis cuadra 11, Nro. S/N – distrito de San Luis.  
 

En mencionada sede, se instaló dos (02) módulos equipados (contendores de 
40” y 20”) para la conservación de la documentacion generada por los 
archivos de gestión del proyecto. 
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Asimismo, LEGADO alquiló3 un local destinado como Almacén Central 
ubicado en Av. Agustín Gamarra N°580, Urb. El Pino – San Luis (segundo 
piso), del cual se ha dispuesto el uso de un ambiente separado que es 
utilizado como nuestro Archivo Central, el mismo que está implementado 
para el correcto desarrollo de las actividades archivísticas y futuras 
transferencias documentales. 
 

 
 
 
 

 
3 El local ha sido alquilado mediante Contrato N°049-2018-MTC/PEJP2019.01.03 del 16.11.18 y Adendas N°01, N°02 Y N°03 hasta 
el 20 de febrero del 2022. 
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6.1.4. Línea de Coordinación 

• Interna: La Oficina de Administración – Órgano de Administración de 
Archivos (OAA – LEGADO), establece coordinación con los Archivos de 
Gestión y Archivo Central. 

• Externa: La Oficina de Administración – Órgano de Administración de 
Archivo (OAA – LEGADO), coordina con el Archivo Central del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones – MTC y Archivo General de la Nación 
– AGN. 
 

6.2. Normatividad 
La Oficina de Administración, en su calidad de Órgano de Administración de Archivos 
de LEGADO y con la finalidad de unificar criterios de organización y transferencia de 
documentos, así como establecer los lineamientos y procedimientos para la custodia, 
conservación, seguridad, servicio archivístico y eliminación de documentos a nivel 
institucional, se ha alineado a las normativas archivísticas del MTC, debido a que 
LEGADO es un ente adscrito al mismo y de corta duración.  

  
Las normativas se detallan a continuación: 

 
6.3. Personal 

El equipo de trabajo del Archivo Central del Proyecto cuenta actualmente con cuatro 
personas (04), de los cuales dos (02) se encuentra bajo la modalidad de Contrato 
Administrativo de Servicios Decreto Legislativo N°1057 y dos (02) bajo la modalidad 
de Ordenes de Servicio, según se detalla a continuación:  

 

N° Condición 
Laboral 

Nivel de 
Archivo 

Cargo Formación Capacitación 
Archivística 

01 CAS – D. 
L.1057 

Archivo 
Central 

Encargado de Área I 
de Atención al 
Ciudadano, Tramite 
Documentario y 
Archivo 

Licenciado en 
Derecho 

SI 

N° Instrumento de Gestión Archivística Observaciones 

01 Directiva N°001-2014-MTC/04.02 “Normas para la 
transferencia de Documentos Administrativos de los 
Archivos de Gestión y Periféricos al Archivo Central 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones” 

Resolución 
Secretarial N°077-
2014 MTC/04, del 07-
11-14. 

02 Directiva N°01-2016-MTC/04 “Normas para la 
Conservación y Protección de Documentos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones”. 

Resolución 
Secretarial N°025-
2016 MTC/04, del 20-
05-16 

03 Instructivo de Digitalización de Documentos sin Valor 
Legal del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

Resolución 
Secretarial N°048-
2016 MTC/04, del 06-
09-16. 
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N° Condición 
Laboral 

Nivel de 
Archivo 

Cargo Formación Capacitación 
Archivística 

01 CAS – D. L. 
1057 

Archivo 
Central 

Especialista I de 
Archivo 

Licenciado en 
Historia.  

SI 

02 Orden de 
Servicio 

Archivo 
Central 

Apoyo 
Administrativo 

Ing. De Sistemas SI 

03 Orden de 
Servicio 

Archivo 
Central 

Apoyo 
Administrativo 

Egresado de 
Administración  

NO 

 
6.4. Local 

El Proyecto Especial LEGADO alquiló un local de 500m2, destinado a Almacén Central, 
destinándose al Archivo Central del Proyecto un área separada de 80m2, el mismo 
que ha sido implementado de la siguiente forma: 

 
6.5. Mobiliario 
 

 
4 Los módulos de 20” y 40” fueron adquiridos e instalados en VIDENA, con la finalidad de custodiar y conservar la documentacion 

con vigencia administrativa producida por las unidades orgánicas del Proyecto. El módulo de 20” conservar la documentacion de la 
Oficina de Recursos Humanos (Archivero Periférico) y el módulo de 40” conserva la documentacion de los archivos de gestión de la 
Dirección de Proyectos e Infraestructura, Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Unidad de Logística y Unidad de 

Contabilidad y Finanzas. Cabe mencionar, que ambos módulos cuentan con estantería tipo doble, el de 40” cuenta con 04 estantes 

metálicos de ángulos ranurados 11.30 x 0.40 x 2.00 (estantes de 04 cuerpos enlazados dobles de 1.13 con 5 paneles reforzados) y el 
20” cuenta con 04 estantes metálicos de ángulos ranurados de 4.53 x 0.40 x 2.00 (estantes de 04 cuerpos enlazados dobles de 1.13 
con 5 paneles reforzados). 

Local: 

Archivos 
Numero de 
ambientes 

Metros 
cuadrados 

Material de 
construcción 

Dirección 

Central 1 80 Material noble 
y drywall. 

Av. Mariscal Agustin 
Gamarra N°580, Urb. El 
Pino – San Luis 

Periférico 1 13.5 Contenedor de 
metal 

Av. San Luis, Cuadra 11, 
S/N, San Luis 

Gestión 1 27 Contenedor de 
metal 

Av. San Luis, Cuadra 11, 
S/N, San Luis 

Equipamiento: 

Mueble o equipo Cantidad  Material 
Estado de 

Conservación 
Observaciones 

Modulo 
(contenedores)4 

2 Metal Bueno   

Escaleras 
metálicas de 4 
pasos 

3 Metal Bueno  

Estantería 118 Metal Bueno 62 de 6 baldas 
(Archivo Central) 
y 56 de 5 baldas 
(contenedores) 
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6.6. Fondo Documental 
El fondo documental de LEGADO conserva la documentacion del Proyecto Especial 
para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos del 2019, documentacion que comenzó a generarse como 
producto de su funcionamiento en el año 2015 hasta su culminación. Asimismo, 
procederá a conservar la documentacion generada durante la ejecución del Proyecto 
LEGADO, acervo que comenzó a generarse a partir de febrero del 2020. 

 

A la fecha el Archivo Central custodia 1408 cajas archiveras, equivalente a 492.8 
metros lineales, las cuales se vienen trabajando de acuerdo con las normativas 
emitidas por el Archivo Central del MTC y del AGN. 

 

Las series documentales identificadas a la fecha y custodiadas en nuestro Archivo 
Central son las siguientes5: 
 

Series 
Documentales 

Dirección / 
Oficina 

Fechas 
extremas 

Serie documental 
Cajas 

Archiveras 
Metros 
lineales 

Paquetes 
Estado para 

transferencia 

1.1 
Dirección 
Ejecutiva 

2015-2019 
Resoluciones 
Directorales 
Ejecutivas 

8 2.8 64 LISTO 

2015-2019 Correspondencia 46 16.1 441 LISTO 

1.2 
Secretaria 
Ejecutiva 

2019 
Resoluciones 
Secretariales 
Ejecutivas 

2 0.7 3 LISTO 

2017-2019 Correspondencia 7 2.45 72 LISTO 

2.1 

Oficina de 
Coordinación de 
Riesgo y Legado 
(Ex Oficina de 
Gestión del 
Programa) 

2017-2019 Correspondencia 6 2.1 57 LISTO 

2.2 
Oficina de 
Asesoría Jurídica 

2015-2019 Correspondencia 9 3.15 83 LISTO 

2.3 

Oficina de 
Planeamiento, 
Presupuesto y 
Modernización 
(Ex Oficina de 
Planeamiento y 
Presupuesto) 

2015-2019 Certificaciones 15 5.25 110 LISTO 

2015-2019 Correspondencia 29 10.15 287 LISTO 

2017-2018 
Previsiones de 
Crédito 
Presupuestario 

1 0.35 4 LISTO 

2016 Planes Maestro 1 0.35 9 LISTO 

2.4 
Oficina de 
Administración 

2017-2019 
Resoluciones 
Jefaturales 

3 1.05 21 LISTO 

2015-2018 Correspondencia 29 10.15 259 LISTO 

2019 
Constancia de 
Prestación de 
Servicios 

1 0.35 6 LISTO 

 
5 La Oficina de Recursos Humanos no ha realizado transferencias al Archivo Central, toda vez que la documentacion se encuentra 

administrativamente vigente y es constantemente consultada. Cuenta actualmente con un Archivo Periférico, el cual custodia 256 
cajas archiveras correspondiendo a las Series Documentales Legajos de Personal, Desvinculaciones y Correspondencia, equivalente 
a un aproximado de 90 metros lineales. Mencionada Oficina viene aplicando los procesos técnicos archivísticos correspondientes a 
la documentacion antes mencionada. 
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Series 
Documentales 

Dirección / 
Oficina 

Fechas 
extremas 

Serie documental 
Cajas 

Archiveras 
Metros 
lineales 

Paquetes 
Estado para 

transferencia 

2.4.1 
Unidad de 
Logística  

2015-2018 
Ordenes de 
servicio 

196 68.6 1495 LISTO 

2016-2018 
Órdenes de 
compra 

9 3.15 66 LISTO 

2015-2017 
Procesos 
Logísticos 

35 12.25 184 LISTO 

2017-2018 Penalidades 1 0.35 9 LISTO 

2015-2018 Correspondencia 11 3.85 84 LISTO 

2017-2019 
Constancias de 
Prestación de 
Servicios 

2 0.7 14 LISTO 

2.4.2 
Unidad Tesorería 
y Contabilidad 

2015-2019 
Comprobantes de 
pago 

265 92.75 1919 LISTO 

2.5 

Oficina de 
Voluntariado (Ex 
Oficina de 
Voluntariado y 
Acreditación) 

2017-2019 Correspondencia 15 5.25 146 LISTO 

2.6 
Oficina de 
Acreditación 

2019 Correspondencia 1 0.35 12 LISTO 

2019 
Formatos de 
Condiciones de 
Elegibilidad 

15 5.25 100 LISTO 

2019 
Acuerdos de 
Condiciones de 
Participación 

3 1.05 17 LISTO 

3.1 

Dirección de 
Integración (Ex 
Oficina de 
Integración) 

2017-2019 Correspondencia 18 6.3 132 LISTO 

3.2 

Dirección de 
Proyectos e 
Infraestructura 
Definitiva (Ex 
Gerencia de 
Proyectos e 
Infraestructura) 

2015-2018 
Expedientes de 
Proyectos de 
Inversión 

312 109.2 
PENDIENT

E 
LISTO EL 51% 

DEL TOTAL 

2017 
Expediente 
Técnicos 

32 11.2 146 LISTO 

2017-2019 Órdenes de Pago 30 10.5 256 LISTO 

2017-2019 
Cartas de 
presentación 

8 2.8 67 PENDIENTE 

  Valorización 7 2.45 
PENDIENT

E 
PENDIENTE 

2016-2018 Correspondencia 112 39.2 
PENDIENT

E 
LISTO EL 60% 

DEL TOTAL 

3.3 

Dirección de 
Operaciones (Ex 
Gerencia de 
Operaciones) 

2015-2019 Correspondencia 69 24.15 575 LISTO 

3.3.1 
Subdirección de 
Deportes 

2017-2019 Correspondencia 6 2.1 59 LISTO 

3.3.2 
Subdirección de 
Gestión de Sedes 

2017-2019 Correspondencia 16 5.6 182 LISTO 

3.3.3 

Subdirección de 
Relaciones 
Internacionales y 
Protocolos 
Deportivo 

2017-2019 Correspondencia 2 0.7 16 LISTO 
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Series 
Documentales 

Dirección / 
Oficina 

Fechas 
extremas 

Serie documental 
Cajas 

Archiveras 
Metros 
lineales 

Paquetes 
Estado para 

transferencia 

3.3.4 
Subdirección de 
Gestión de Villas 

2017-2019 Correspondencia 7 2.45 84 LISTO 

3.3.5 
Subdirección de 
Transportes y 
Seguridad 

2017-2019 Correspondencia 37 12.95 277 LISTO 

3.3.6 

Subdirección de 
Servicios a los 
Juegos y 
Servicios 
Médicos 

2018-2019 Correspondencia 10 3.5 71 LISTO 

3.4 

Dirección de 
Desarrollo 
Tecnológico y 
Transmisiones 
(Ex Gerencia de 
Desarrollo 
Tecnológico y 
Transmisiones) 

2017-2019 Correspondencia 11 3.85 77 LISTO 

3.4.1 

Dirección de 
Desarrollo 
Tecnológico y 
Transmisiones - 
Subdirección de 
Transmisiones 
(Ex Gerencia de 
Desarrollo 
Tecnológico y 
Transmisiones) 

2018-2019 Correspondencia 1 0.35 4 LISTO 

3.5 

Dirección 
Comunicaciones, 
Comercialización 
y Mercadotecnia 
(Ex Oficina de 
Comunicaciones, 
Comercialización 
y Mercadotecnia) 

2017-2019 Correspondencia 20 7 192 LISTO 

    
1408 492.80 

 

 

 
 

6.7. Actividades Archivísticas (Acervo documentario del PEJP-2019) 
Las acciones que se identifican en cada uno de los procesos técnicos archivísticos se 
encuentran establecidas en las normativas expedidas por el Archivo General de la 
Nación – AGN, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Archivos. Los 
procesos técnicos archivísticos se ejecutarán acorde a los objetivos institucionales. 
 
6.7.1. Administración de Archivos 
 La Administración de Archivos es un conjunto de principios, métodos y 

procedimientos orientados a logar una eficiente organización y 
funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos. En el presente 
Plan Anual de Trabajo Archivístico, se desarrollarán las siguientes 
actividades: 
- Formulación del Plan Anual de Trabajo Archivístico del Órgano de 

Administración de Archivos de LEGADO – Año Fiscal 2022. 
- Actualización del Cuadro del Clasificación de Documentos. 
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- Asistencia técnica a los responsables de los diferentes niveles de 
archivo de LEGADO para la transferencia documentaria. 

- Supervisión y asesoramiento de las actividades archivísticas en los 
tres niveles de archivo. 

 
6.7.2. Organización de Documentos 

La organización de documentos es un proceso archivístico que consiste 
en el desarrollo de un conjunto de acciones orientadas a clasificar, 
ordenar y signar los documentos.  
 
En esta etapa, los encargados de los archivos de gestión vienen 
organizando su documentación, principalmente la pendiente de 
transferir del año 2019 y la totalidad del 2020, en base al mapeo previo 
de identificación de las series documentales. 
 
Las áreas usuarias vienen identificando y separando los documentos 
que son de archivo de los que no lo son, para ser empaquetados y 
colocados en cajas archiveras que serán remitidas al Archivo Central de 
LEGADO, de acuerdo con la Directiva N°01-2014-MTC/04.02 Normas 
para la Transferencia de Documentos Administrativos de los Archivos de 
Gestión y Periférico al Archivo Central del MTC. 
 

6.7.3. Descripción Documental 
La descripción es un proceso archivístico, consiste en identificar, analizar 
y determinar los caracteres externos e internos de los documentos con 
la finalidad de elaborar los auxiliares o instrumentos descriptivos.  
 
Los archivos de gestión poseen herramientas descriptivas con las cuales 
controlan la documentación emitida, así como su trazabilidad a través 
del Sistema de Tramite Documentario (en adelante STD), que han sido 
elaboradas de acuerdo con las necesidades y realidades de cada unidad 
orgánica. 

 
Sin embargo, cuando realicen su transferencia de documentos al 
Archivo Central, la documentación deberá cumplir con la Directiva N°01-
2014-MTC/04.02 Normas para la Transferencia de Documentos 
Administrativos de los Archivos de Gestión y Periférico al Archivo 
Central del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es decir, la 
documentación debe ser descrita en el Inventario de Transferencia al 
Archivo Central y en el Inventario de Resoluciones a entregar. 

 
6.7.4. Conservación de documentos 

La conservación de documentos es un proceso técnico archivístico que 
consiste en mantener la integridad física del soporte y de la información 
contenida en los documentos, a través de la implementación de 
medidas de preservación y restauración. 
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Existe un conjunto de factores que constantemente ponen en peligro la 
integridad física de la documentación, estos son: factor climatológico, 
contaminación ambiental, contaminación biológica, siniestros, 
almacenamiento y manejo inadecuado de los documentos 
 
Para la conservación de los documentos, de acuerdo con la Directiva 
N°001-2016-MTC/04 Normas para la Conservación y Protección de 
Documentos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, LEGADO 
usa cajas archiveras de acuerdo con el modelo empleado por el MTC, 
pero con cartón C-18 (mayor resistencia), las mismas, que vienen siendo 
distribuidas y utilizadas por las unidades orgánicas de la entidad, para la 
conservación y transferencia del acervo documentario. 
 
Para este proceso técnico archivístico, se han programado las siguientes 
actividades: 
- Implementación de acciones de preservación del acervo 

documental que custodiará el Archivo Central de LEGADO. Retiro 
de clips, grapas u otro material nocivo para el documento. 

 
En los Archivos de Gestión, las unidades orgánicas conservan su acervo 
documentario en archivadores de palanca de lomo grueso y lomo 
delgado dentro de estantes y armarios de madera. Sin embargo, debido 
a que se tiene que realizar la transferencia documental y economizar 
espacio, el personal a cargo del acervo documentario, viene cambiado 
el soporte de conservación a cajas archiveras. 

 

6.7.5. Selección Documental 
La Selección Documental es un proceso técnico archivístico que consiste 
en identificar, analizar y evaluar las series documentales generadas en 
una entidad para determinar sus periodos de retención, permite 
programar las transferencias de documentos, además de eliminar 
periódicamente los que son incensarios, de acuerdo con su ciclo vital. 
 

Mediante la transferencia de documentos, evitamos la acumulación de 
la documentación que se produce a diario en los archivos de gestión, lo 
que permite disponer de un mayor espacio físico, equipos y materiales, 
garantizando la integridad y la conservación del patrimonio documental. 

 

Las unidades orgánicas, están preparando la documentacion pendiente 
de transferir del año 2019 y la del 2020 para la transferencia de 
documentos al Archivo Central del Proyecto, la cual se llevará a cabo en 
los meses de julio a noviembre del 2022. 
 

El acervo documentario de los años 2015 al 2019 custodiada y 
conservada en el Archivo Central del Proyecto, está siendo preparada 
para ser transferida al Archivo Central del MTC, de la cual se tiene 
previsto realizar la primera transferencia para el 2021, debido a que las 
transferencias documentales al dicho archivo previstas para el 2020 
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fueron suspendidas por el Estado de Emergencia Sanitario y las medidas 
preventivas para evitar el contagio del Covid-19. Asimismo, estás solo se 
podrán realizar previa digitalización del acervo documentario y 
mediante coordinaciones previas y aprobación del MTC. 
 

6.7.6. Servicios Archivísticos 
El Servicio Archivístico es un proceso técnico archivístico que consiste 
en poner a disposición de los usuarios la documentación, con fines de 
información y de sustento documental ante instituciones de control, 
supervisión, instancias judiciales o arbitrales, en el marco de la 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
Cabe señalar, que las normas que rigen estos procedimientos de acceso 
a la información de la administración pública establecen plazos de 
respuesta, situación que nos exige satisfacer oportunamente la 
demanda del servicio archivístico a los usuarios internos y externos. 

 

7. PROBLEMÁTICA ARCHIVISTICA DE LA ENTIDAD 
7.1. LOCAL DE ARCHIVO CENTRAL 

El Archivo Central de LEGADO está ubicado en un espacio asignado de 80m2 dentro del 
Almacén Central del Proyecto, cuya área total es de 500m2, el cual está ubicado en el 
segundo piso de la Av. Agustin Gamarra N°580, Urb. El Pino – San Luis. Este local se 
alquiló desde el 16.11.18 y fue renovado anualmente hasta la fecha. Como se puede 
apreciar, el espacio asignado al Archivo Central de LEGADO no es el óptimo para la 
custodia y conservación del acervo documentario del Proyecto Especial, por lo limitada 
capacidad de almacenamiento y, al ser un local alquilado, la continuidad de las 
operaciones y las actividades programadas depende de las condiciones que se generen 
entre las partes (Legado y el Arrendatario) para la renovación o no del contrato de 
alquiler.  
 
Asimismo, a raíz de las transferencias realizadas al Archivo Central del Proyecto, 
específicamente el acervo correspondiente a los años 2015 y parte del 2019, el espacio 
para el almacenamiento de la documentacion se ha visto drásticamente reducido, 
contando en la actualidad solo con espacio para 20 metros lineales, lo cual limita la 
capacidad operativa para la ejecución de los procedimientos técnicos archivísticos 
(organización, descripción, selección, conservación y servicio).  
 
Por ello, para solucionar el tema de un espacio adecuado y debidamente 
implementado para el Archivo Central del LEGADO, sería razonable la asignación de un 
espacio dentro de la sede principal de VIDENA, la cual no solo traerá consigo el ahorro 
de recursos por el alquiler de un local para el Archivo Central, sino también reduciría 
los tiempos de búsqueda y entrega de los documentos solicitados por los usuarios 
internos y externos. 

 
7.2. ACERVO DOCUMENTARIO 

Por la naturaleza temporal de LEGADO, el acervo documentario generado durante sus 
actividades es de reciente data, por lo que solo se podrá realizar la transferencia del 
acervo documentario generado durante el 2020; sin embargo, la documentacion 
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generada por el Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, correspondiente a los 
años 2015 al 2019, fue transferida en gran parte al Archivo Central para la aplicación 
de los procesos técnicos archivísticos, para su conservación y posterior transferencia al 
Archivo Central del MTC, la misma que previamente deberá ser digitalizada por el 
personal de archivo de LEGADO. 
 
Respecto a la digitalización del acervo documentario del LEGADO, a la fecha se realizó 
el proceso de adquisición de un escáner de alta producción, el mismo que se espera 
será recibido para el mes de diciembre del presente año. Debido a cuestiones 
presupuestarias, solo se asignó recursos para un solo equipo, esperándose para el año 
2022 la adquisición de otro equipo de similares características, con la finalidad de 
digitalizar las series más importantes del LEGADO y subirlos en la nube, actividad que 
beneficiará en la atención de las solicitudes de préstamo de documentos en el menor 
tiempo posible y coadyuvando a la conservación de la documentacion física, evitando 
así su manipulación innecesaria. 
 

8. PRESUPUESTO 
El Archivo Central del LEGADO, en cumplimiento de sus funciones, es parte componente de 
la Oficina de Administración, por ellos su infraestructura, personal y equipamiento, 
depende directamente del presupuesto de mencionada Oficina, cuyo costo estimado para 
implementar el presente plan asciende a S/. 236,210.00. 
 

9. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ARCHIVISTICAS  
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PRIORIDAD ACTIVIDADES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1
Transferencia de documentos al Archivo 

Central del Proyecto

Recepcion de las transferencias 

documentales de las areas del Proyecto 

Especial, realizadas durante el 2019 y 2020

Revision, correcion y conformidad de las 

transferencias documentales de las areas 

del Proyecto realizadas durante el 2019 y 

2020

Recepcion de las transferencias 

documentales de las areas del Proyecto 

Especial, realizadas durante el 2019

Revision, correcion y conformidad de las 

transferencias documentales de las areas 

del Proyecto realizadas durante el 2019 y 

2020

2 Conservacion de documentos ML 270 270

Adquisicion de cajas archiveras UNI 1500 15000

Adquisicion de tapas-contratapas UNI 4000 4000

Adquisicion de pabilos CONOS 200 200

Aquisicion de escaner de alta produccion
UNI 1 1

3
Organización y Descripcion de 

documentos

Clasificacion, ordenamiento, signacion y 

elaboracion de inventarios de 

trasnferencia

4 Contratacion de personal

Contratacion de personal bajo la 

modalidad de ordenes de servicio

Adquisicion de guardapolvos manga larga 

y manga corta
UNI 8 8

5 Digitalizacion sin valor legal

Digitalizacion sin valor legal de las series 

documentales Ordenes de Servicio

6 Supervision de Archivos del Proyectos 

Supervision de los archivo de gestion 

retroalimentacion archivistica

ML 200

INFORME 2 2

200

CRONOGRAMAMETA 

ANUAL 

METROS 

LINEALES 

(enero-

diciembre

UNIDAD DE 

MEDIDA

ML 270 270

UNI 4 4

ML 50 50


